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a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de 
afectividad, parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo. 

b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos 
periódicos. 

c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes 
de las entidades sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 
General de Subvenciones. 

d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así  como los 
cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto 
grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo. 

e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio,  reguladora 
del Mercado de Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del mismo 
grupo. 

f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos 
o quienes ejerzan su administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga 
relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta 
el segundo. 

g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o 
agrupaciones sin personalidad que conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos 
contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el beneficio de las 
primeras.” 

 
PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN: 
Se establece como fecha límite para la presentación de la justificación de la subvención el día 31 de enero 
de 2023 y deberá realizarse mediante la presentación de la Cuenta Justificativa (cuyo modelo aparece en 
los Anexos V y VI de la presente convocatoria) a través de SEDE ELECTRÓNICA. 

 
ANEXO I 

 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA ACTIVIDADES CULTURALES Y FESTIVAS (2022) 

 
D. _____________________________________________________________________ con D.N.I. nº 
_____________, en calidad de __________________ representando a la Asociación peticionaria, 
denominada ___________________________________________________ y con sede social en Melilla y 
domiciliada a efectos  de notificaciones en 
____________________________________________________, código postal __________, C.I.F. nº 
______________, teléfono de contacto _______________, e-mail de contacto 
______________________________________enterado de la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla nº _____, de la convocatoria de subvenciones para actividades culturales y festivas, y 
estando interesado en la obtención de una ayuda económica, con cargo a los créditos que destine a tal fin 
esa Corporación, le adjunto la siguiente documentación: 
 
1.- Memoria explicativa de las actividades que se pretenden llevar a cabo con la ayuda solicitada, detallando 
el contenido de las actividades así como, en su caso, del correspondiente presupuesto y la adecuación de 
los gastos efectuados con la finalidad de la concesión de la subvención. Esta memoria deberá contener 
un presupuesto detallado por actividades y partidas. 
 
En la memoria se hará constar la fecha y hora en que se pretende realizar la actuación objeto de la 
subvención. En caso de no ser posible la determinación de la fecha y hora exacta en el momento de la 
presentación de la solicitud, dichos datos deberán facilitarse mediante escrito dirigido a la Consejería de 
Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, con una antelación mínima de 15 días naturales a la celebración 
del evento. 
 
Si las actividades ya han sido realizadas, por ser la fecha del evento, el desarrollo del programa o la 
festividad anterior a la fecha de convocatoria de esta subvención, deberá concretarse el día, la hora y el 
contenido concreto de la actividad. 
 
2.- Acreditación, mediante las correspondientes certificaciones, de hallarse al corriente de las obligaciones 
tributarias y fiscales ante la Agencia Tributaria y Ciudad Autónoma), así como de las obligaciones frente a 
la Seguridad Social. 
3.- Declaración responsable de no tener deudas ni estar pendiente de justificar subvención alguna otorgada 
por la Ciudad Autónoma. Declaración formal de no haber percibido subvenciones para las mismas 
actividades. En el caso de haber solicitado otras subvenciones de órganos o entidades distintas para las 
mismas actividades, que estén pendientes de otorgar o bien que hayan sido denegadas deberá hacerse 
constar, especificándose el importe total de la actividad así como la cuantía otorgada. Número de asociados 
o componentes con que cuenta la Asociación o Entidad a 31 de diciembre de 2021. Declaración responsable 
en la que se expresa si la actividad para la que se solicita la ayuda es una actividad meramente ocasional 
o si se ha llevado a cabo en ejercicios anteriores. De ser así, deberá indicar cuándo se llevaron a cabo 
actividades similares y una valoración sobre el resultado de las mismas. Declaración responsable de no 
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